
27391 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, re
ferente a la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 50.255).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
línea media tensión, centro de transformación y redes de baja 
tensión en Xallas, Casal de Pono, Casal de Gonzalo y Lagüelas, 
Ayuntamiento de Rois (La Coruña), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1066, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV de 774 
metros de longitud, que entronca en la línea media tensión al 
actual centro de transformación «Lagüelas» y final en el centro 
de transformación a construir.

Centro de transformación de 50 KVA, relación de transfor
mación 10.000-20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 voltios.

Red de baja tensión de los lugares de Xallas, Casal de Poño, 
Casal de Gonzalo y Lagüelas, de la parroquia de Urdilde.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación  aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 6 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.490-2.

27392 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de La Coruña, refe
rente a la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente 50.312).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en 1 que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para líneas 
aéreas de media tensión de alimentación a los centros de trans
formación de Gotón y Francelos, centro de transformación aéreo 
de 25 KVA, en Francelos, Ayuntamiento de Cerceda (La Coruña) 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec- 
oión correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 20 KV, con origen 
en el apoyo número 12 de la denominada «Meirama-Encrobas» 
(expediente 50.264), y término en apoyo número 17 de la linea 
de media tensión de alimentación a la estación transformadora 
de Gotón (expediente 50.264), en tramitación.

Linea de media tensión, aérea, a 20 KV, con origen en apoyo 
número 9 de la denominada «Meirama-Encrobas» (expediente 
50.264), y término en la estación transformadora a construir 
er el lugar de Francelos.

Una estación transformadora, tipo aérea, de 25 KVA, con 
relación de transformación 15/20 ± 2,5-5 por 100/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederé por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del EÍecreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 0 de septiembre de 1083.—El Jefe del Servido 
Territorial.—5.492-2.

27393 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de La Coruña, refe
rente a la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente 50 271).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A », con domicilio en plaza Je )a Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administre1 iva 
y declaración en concreto de utilidad pública para linee de 
media tensión, aérea, a 20 KV, centro de transformación aéreo 
du 50 KVA y red de baja tensión en Meirama y Campo;onro, 
Ayuntamiento de Vimianzo (La. Coruña), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorización d„ instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 20 KV de 550 me
tros de longitud, con erigen en la línea denominada estación 
transformadora «Tufiones», estación transformadora «Garnés» y 
término en la estación transformadora «Campolongo», a cons
truir.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA; relación 
de transformación 20 ± 2,5-5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión de 1 500 metros de longitud, que parte 
de la anterior estación tranformadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que liara concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.494-2,

27394 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de La Coruña, refe
rente a la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 50.274).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
tranformación de intemperie de 25 KVA, en Albores I, Ayunta
miento de Mazaricos (La Coruña), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1906, también de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1930,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar oentro de transformación, tipo intemperie, de 
25 KVA, relación de transformación 20 ± 2,5-5 por 100/398 230 V.

Ramal línea de media tensión de 20 metros de longitud y 
a 20 KV. J ,

Red de baja tensión de 284 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1908, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro- 
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el c 'ítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1776, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servició 
Territorial.—5.496-2.


